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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 9 de febrero de 1971 por la que se "
signan los Tribunales que han de juzgar la OPOSí~
CIón convocada pm:a ingreso en el Cuerpo de Agen
tes de la Jusücna Municipal.

Ilmo. Sr.~ De conformidad con lo establecido en la Orden
de 30 de septiembre del pasado año por la que se convocaba
oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia Municipal, y en uso de las facultades conferidas en el sr
tíeulo 38 del Reglamento Orgánico, aprobado por Decreto
1362/69. de 6 de junIo,

Este Ministerio ha: acordado designar los Tribunales que
han de juzgar la mencionada oposición, que estarán constitui
dos en la siguiente forma:

Tribunal número 1

Presidente: Don Tomás Marco Gannendía, Magistrado de
la Sala Primera de lo Civil de la Audiencia TerrItorial de
Madrid.

Vocal: Don Serafín González Molina, Juez municipal deol
número 11 de loa de esta capital.

5ecretario: Don Félix Ulloa Abad, funeionario del CuerpO
General Técnico de Administración Civil, adscrito a la Direc
ción General de Justicia.

Suplente: Doña Fernanda Blanco García. funcionaria de la
Escala Técni-co-Admínistrativa. a extinguir. del Ministerio de
Justicia. ad.scrlta a la ml8llla. Dirección General.

Tribunal número 2

Presidente: Don Vida! Morales Garrido, Magistrado de la
Sala Primera de lo Civil de la Audiencia. Territorial de
MadrId.

Vocal: Don Antonio Garcia-Pefiuelas y Lombardero, Juez
municipal del número 9 de los de esta capital.

secretario: Don Gonzalo Valcarce Garcia, funcionario del
Cuerpo General Técnico de Administración Civil, adscrito a la
Dirección General de Justicia..

Suplente: Don Benito Moreno Alvarez. funcionario de la
.Bb'oala Técnieo-Administrativa. a extinguir, del Ministerio de
Justicia, adscrito a la misma Dirección General.

Tribunal número 3

Presidente: Don José María Gómez de la Barcena y López.
Magistrado-Juez de Prímera Insümcia e Instrucción núme
ro 12 de Madrid.

Vocal: Don Valentin Sebastián Moreno. SecretMio del Juz
gado Municipal número 26 de Madrid.

Secretario: Don Fernando Canillas Alberti, funcionario del
Cuerpo General Técnico de Administración Civil, adscrito a
la Dirección General de Justicia.

Sl."plente: Don Emilio de Castro Alcóc€r, funcionario de la
Escala Técnico-Administrativa, a extinguir, del Ministerio de
Justicia, adscrito a la misma Dirección General.

Tribunal número 4

Presidente: Don Fran-eisco-Javier Ruiz-Ocaña y Remiro.
Magistrado-Juez de Prímera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Madrid.

Vocal: Don Gonzalo VUlarias Velasco. Secretario del Juz
gado Municipal número 21 de Madrid.

Secretario: Don JOSé Maria Reguera Barquín. funcionarl0
del Cuerpo General Técnico de Administración Civil. ascrito a
la Dlrección General de JusticIa..

SUplente: Don Jaime 5uárez Rodríguez, funcionario de la
Escala Técnico-Administrativa, a extinguir. del Ministerio de
Justicia, adscrito a la misma Dirección General.

El Tribunal número 1 efectuará el sorteo para determinar
el orden de actu9Jc1ón de los' opositores en la práctica de los
eje,:,~ci~. previo sefialamiento de día. hora y lugar. en que se
verlfllmrá el acto y sefialará la fecha, hora y local en que da.
rán comienzo dichos ejercicios, publicando los oportunos anun
cios en el «Boletín Oficial del Estado». conforme a 10 pre
venido en la citada orden de convocatoria. y remitirá al Tri
bunal que actuará en la Audiencia Territorial de Las Pa~mas
108 ejercicios que habrán de realizar los opositores residentes
en las islas Canarias y cuantos antecedentes sean precisos
psra el d~sarroll0 de las pruebas.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 24 de febrero de 1971 por la qUe se
convoca concurso-oposición para cubrir 67 plazas
racantes en el CuerjW Especial de Maestros de Ar
senales de Funcionarios Civiles del Ministerio de
Marina.

Excmos Sres. : se convoca concurso-oposición para cubrir
sesenta y siete plazas vacantes e~ el C~u:rpo Especil;ll. de ~Aaes
tr<lS de Arsenales de Funcionanos CIVIles del MlmsteY10 de
Marina. de las especialidades y para los destinos iniciales que
figuran en el Anexo 1. EstltS plazas se iJ::~em€ntarán e~ las
que se originen en alguna de las .e~peclalId.ades a.nunclad~s
hasta que termine el plazo de adll11SIOn de mstancIa;';, S~gun

detennína el Decreto de veintiocho de junio de mil novecientos
sesenta y ocho.

Este concurso-oposicl6n se regirá por los preceptos de la
Ley de \"eintiocho de diciembre de mU no,:ecíe~tos s.e~ent.a y
seis, de adaptación de la de Bases d~ Funcl~narlos ~IYlles ~el
Estado a los que prestan sus serviCios en ..la A;dmImst~aclOn

Mil1tar' del Decreto de siete de febrero de mIl novecH'n~os
sesenta' y cuatro, por el que se aprueba el texto articulado de
Funcionarios Civiles del Estado; D€creto de ocho de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve. por el que se regula la cong..
tituci6n del Cuerpo Especial de Ma:estros de Arse:r.ales; De
creto de veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho.
por el que se ap:ueba el Reglamento sobre Réé!;imen Géneral
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, así
corno por las bases que se publican a continuaC16n y por las
resoluciones que, conforme a dichas bases. se adopten por este
Ministerio.

ORIOL

y demás efectos..

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1,1. Selecci6n de las solicitudes remitidas. con determina-

ción de los op05itores admitidos y de !os excluldo~. " .
1.2. Pruebas selectiVas. que constaran de un eJerClClO prac-

tico y uno escrito.
1.3. Calificación del concurso-oposición.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Podrán tomar parte en este concurso-oposición los

que. estando en pc..c;esión del título de Maestría Industl'ial. o
equivalente expedido por la Marina de Guerra. de la e~pecIa

lidad para' la que solicitan, reúnan los requisitos siguientes:
a) Ser español.
b) Varón. .
c) No padecer enfenpedad o defectos psJ,cofisico qu~ Im

pida el normal desempeno de las cl?rrespondlen~es fU'l/?lOpi2/?
d) No haber sido separado medIante expedIente dIS~lpll

nlUio del servicio del Estado o de la. Administración .Lo.cal ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones publicas.

e) Tener veinticinco años rumplidos y menos de tre1nta y
cinco al finalizar el plazo de admisión de instancias. Se exc(:-p
túan los funcionarios civl1es !tI senicio de la Armada, que po
drán solicitar sin límite de edad y el persona.l contratacto has
ta los cincuenta y cinco años.

3. Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso-opOSIClOn

dirigirán la correspondiente Súlicitud,.a)ustad~ al ~odelo que
se inserta l:omo Anexo 2. al excelenhslmo senor DIrector ge
neral de Enseñanza Naval. debiendo tener entrada en el Re_
gistro General del Ministerio de Marina dentro del plazo de
treinta días a partir de la publicación de la presente convo
catoria en el «Boletin Oficial del Estado». La Dirección de
Ensefianza Naval procederá a la selección y clasificación de
instancias de acuerdo con las condi'ciones exigIdas en el p1..111
to 2 a cuyo fin se constituirá una Junta de Clasificación.

3:2. Terminado el plazo de presentación de instancias. este
Ministerio publicará en el «Boletín Ofic!al del ~stado>} y e!I
el ({Diario Oficial del Ministerio de Manna» la lIsta de aspI
rantes admitidos y excluídos, cOn espeeifica'Ción en este últi
mo caso de la causa que 10 motiva.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento
Dios guarde a V. l. muchos afIOS.
Madrid, 9 de febrero de 1971.

nmo. Sr. Director general de Justlcla"
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